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FRANCISCO FRANCO

- El Ministro 1fa- Justicia,
FRANCISCO RÚIZ-JARABO BAQUERO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUlZ-JARABO BAQ~F.RO

vía deliberación del 'Consejo de Ministros en su reunió_u del
díatscho de novi~mbre de 'mil novecientos sete:p.ta y 'CuaU'()-,.

Vengo en indultar a Manuel Velasco Pulido de la c'Uarta
parte de la pena privativa de libertad que por este último de:'
lito de estafa le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veIntiuno de noviembre de mil noyecientos setenta y cuatro.

FRANCISC"O FRANCO

FI\ANCISCO FRANCO
EJ\,finí-s4ro de Justicia,

FRANCISCO RUIZJARABO BAQUERO

.25189 DECRETO 3.154/1974, de 21 de noviembre: por el que
,se indulta parcialmente a Julio' Arribas Rico.

Visto el expediente de indulto de Julio Arribas Ri90~ cond~
nado por la Sala segunda del Tribunal Supremo, en sentenCIa
de veintiséis de septiembre de mil novecientos setenta y tres.
por la que se casaba y anulaba la dictada .por la Sccci6.l;l prime
ra de la Audiencia Provincial de Madrid de siete de dICIembre
de- mil novecientos· setenta y dos. como autor de 'un, q.elito de
hurt.o, a la pena de siete años de ,Pr.esidio mayor, y temenc;!o en
cuénl.a las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochooientos se
ten-m, reguladora de la grada de indulto y el Decreto de vem·
tidós de abril de milnoveciento"s treinta y ocho.

25188 DECRETO 335:;/1974. de 21 de noviembre, _por el qua
se indulta a Enrique Homán Olmedo. -

Visto el expediente de indulto de Enrique Román Olmedo,
condenado por la Audiencia Provincial P.e Málaga· en sentencia
de diec:io"Cho de abril de' mil n~vecientos setenta y dos como
RutOl' de un delito de apropIación· indebida a la pena de siete
años de presidio mayor. y teniendo en cuenfa las circunstancias
que concurran en los hechos.

Vistos la Ley .~ dieciocho de Junio de mil ochocientos se
t..enta, 'reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y Qcho.

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo coil_ el parecer de la
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
ocho de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo_en indultar a Enrique Román Olmedo, del resto de la
pena privativa de libertad qUe le queda por cumplir y que le
fuá impuesta en la expresada seFltencía. . . - .'

Así lo dispongo po'r el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiun.q do noviembre de mil novecientos setenta y c~atro.

El Minlstro de Justicia,
rftANcIscO RUlZ-JARABO BAQUERO

25187 DECRETO 3352/1974, de 21 de noviembre. por el que
se indulta' a Santiago Abascal Escuza.

Visto el expediente' de indulto de Santiago Abascal Escuz~,
condenado por la Audi!3nc'a Provincial de Vitoria ~n sentencIa
de 'nueve de junio de .mil novecientos setenta y tres,. como au
tor"de un delito de atentado a Agente de la AutorIdad, a la
pena de seis meses y un día de prisión menor y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio ~e mil ochocientos :,e
tenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de ve:n
tidós de abril de mil novecientóstrelnta y ocho

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y. 'oída la
Sala- senfenc~adora. ~ prop~esta del .~inistro 'de Justicia. y pre
v.ia deliberación -del Consejo d~ Mmlstros en su reumón del
día ocho de noviembre de- mil novecientos setenta y cU4tro,

Vengo en indultar' a Santiago Abaseal Escuza, del resto_ de
lq pena privativa de libertad que le queda por cumplir "Y que e
le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Mfl,drid a
veintiuno de _nov'embre de mil Rovecientos setenta y cuatro:

• FRANCISCO FRmCO
El Mini.'OtJ·o de JU-Oticill,

FRANCiSCO RUlZ JltRA~O BAQUERO.

25186 DECRETO 3351/1974, de 21 de noviembre. por el que j

. se indulta parcialmente- a Manuel 'Mendez -Diaz.

Visto el -expediente de indulto' de Manu_el Méndez Díaz,
condenado por la AudiEmcía Provincial de Madrid en senten
cia de trece de dícieJ!lbre de mil novecientos setenta y tres
como autor de un· delito de, apropiación indebida a la- pena
de seis años y und1a de presidw mayor, y teniendo en cuenta
las circunstancias que concurren en los hechos..

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocien,tos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de

_veintidós de abril de mil' noveci(lntos treiñta y ocho.
. Oido el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el -parecer de la

Sala sentencill.dora. a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via delibefación· dal Consajo de Ministros en su reunión del
dia ocho de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar Po Manuel Méndez Díaz de la mitad de
la pena privativa de libertad- ímpuesta' en la expresaoa sen-
tencia. '

Así lo dispongo por el presente Decreto,. dado en Madrid
a veintiuno de noviembre de mil novecientos sete'hta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 33484-1974. de 21 de noviembre. pbr el que
se indulta parcial1Jtente a -Francisc;o Barranco Dtaz.

DECRETO 3350/1974, de 21 de Itovíembre, por el que
se indulta parcialmente t! Manuel Guillen Gallardo_

El MinistrO de_ Justicia,
FRANCISCO RUIz;.JARABO B,AQUE.RO

25183

DECRETO 334911974, de 21 de novie/nbre. por el QUe.
sI:! indulta_ pa'cialmente a Vicente' Femandez Gon
%dIez.

Visto el expf:!diente de indulto de Vicfnte. Fernández Gon...
zález, condenadó por la Audiencia Provincial de, Madrid en
sentencia de cinco de -febrero d~ mil novecientos setenta y
tres como autor de un delito de robo, a la pena de -cuatro
afias dos meses y ,un dia "tle· presidio 1Jlendr. y teniendo en
cuenta- las circunstanc:ías que concurren en ros hechos.

. Vistos la Ley de dieciocho. de junio de mil ochocientos se
tenta, t:eguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abrij dé_ mil novecientos trei11ta y ocho.

OídQ' el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de la ,
Sala sentenciadora. a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del CóIlaejode Ministros -en su reunión ~el
dí& .-ooho de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo, en indultar' a. Vicente Fe-rnátid~z González, _conmu
tando la expresada pena privativa de libertad por la de tres
años de igual presidio. . .

Así lo dispongo pa el presente Decreto, dado en Mlldrid
a veintiuno de noV1.embre de mil noveci'entos setenta y cuatro.

ViSto el expediente de .indulto de Francisco Barranco Diaz.
cond.enado pOI la-AudiericiaProvincial de Málaga en s~iltencia
de siete-de ma:;zo de mil novecientos setenta, como autor de
undelíto contra la salud pública, a la pena de siete años_
de prisión mayor y multa. de tres mil quinientas pesetas, y
teniendo en cuenta las Circunstancias que COncurren en los
hechos. . _

Vistolla Ley de 'dieciocho de junio 'de mil ochocientos se:
tenta. reguladora de l~·gracia de _indulto, y el Decreto, de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y echo.

-Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo -con el parecer de la
Sala sentenciadora,' apropu~sta del Ministro de Justicia y pre
,via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día ocho de novieniQrj:lde mil novecientos setenta: v cuatro,

Vengo en indultar a Franoisco Barranco' Diaz de la mitad
de la pena privativa de libertad que le fué impuesta en la
e'kpresada sentl:!'ncia. '_ '"

As! lo' dispongo eor el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno- de noviembre de mil novecientos setenta y cua.tro._

FRANCISCO FRA;'¡CO

". ·El Ministro de Justicia.
FRANCISCO RUIZ-JARABQ BAQUERO

25184

25185
Visto el. expediente. de indulto de MaQuel GiUén Gallardo,

condenado por la Audiencia ProvinCial de Sevilla 'en 5entencia
de trece de noviembre de, ro11 novecientos setenta y dos. como
autor de un-deliro-de receptadón, a la pena 'de cuatro años
dos mesesy'un día 'de presidio menor, y teniendo en cuenta
las circunstancias qua ca.ncurt;.en en' Jos hechos.

Vistos. la -Ley de dieciocho de junio de mil ochocientQs se
tenta. reguladcra de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de, abril de mil novecientos treinta" y ocho.

Oidoel,Ministerio Fiscal y de acuerdo con .el parecer de la
Sala senten6i~dora, a 'Propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberaC'lón del Consejo de MiniGtros en su reunión del
dia ocho de ...povlembre de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo én tndultar a Manuel Guillén Gallardo de la mitad
--- de la pena privativa de libertad- que le fué impuesta en aque

lla sentfncia.·
A~í !o dispongo. por el preseute Decreto. dado en M~drid

8. vemtiuno de novwm"?re de mil novecientos setenta y cuatro.


